
/M N K M H O  DE M D M TN A  Y EMERGÍA
Registro de la Propiedad industrial - 5  FWE. ^  @

NUMERO

Concedido el o & acuerdo con ios datos que figuran en )a pro-, eente descripción y según et conr 
.tenlde de }n Memoria adjunta.

@ A *5"' 4"
5-Julio-l.'978

ESPAÑA PATENTE DE ÍNVENMON

O  A l

o
A i í 4 54 3301704 El OS 6 4?/<50

PRtORlOAOES: j 

NUMERO '$¡)M

P 27 30 387.3

(as) PECHA

6-7-77 R . F . A .

Q )  PECHA OH PUBUCIOAO

i '
(S7)CLASIFICACION [NTERNACtONAL

E O S g ^ o s ^ g g e O *
( ^2} PATENTE OE LA QUE ES DtVMHONABlA

^ T ! T U L O  DE LA MiVENC!ON

" U N  S I S T E M A  M E J O R A D O  D E  B L O Q U E O  D E  L A S  P U E R T A  

*  A U T O M O V I L E S "

S  0  V E N T A N I L L A S  D E  L O S

_____________

(? ? )  SOUCtTANTE W

S W F - B F E Z I A L F A B R I K .  F U R  A B 5 0 Z U B E H 0 R  G U S T A V  R A U , G . M . B . H .

( M . A n d r ó i - - A l e x a n d r u ,  6 )

COM1CRJO OEL SOUC!TAMTE

S t u t t g a r t e r  S c r a s s e  1 1 9 ,  7 1 2 0  B I E T Í G H E I M - B I S S I N G E N ,  R e p d b l i c a  

F e d e r a l  A l e m a n a

(7¡^!N V Z N T O R (E *)

M a r e e 1  A n d r e i  -  A l e x a n d r u .

(¡73)T !T U L A H tE S )-

O . t P - t . t M T A N T t

D O N  A L B E R T O  D E  E L 3 A B U 3 U  I d ' U Q U E Z ( P . - 6 9 . 4 2 7 )

UNE A - A MOO. 31C6 UT!L!CESE COMO PRIMERA PAC1MA OE LA MEMORtA

i,:cs/.

POOR
Ü U A U TY



69.427 i foja nftm. !L

5

10

15

2C

25

30

Este invento se refiere a un sistema de blo-, 
queo de las puertas o ventanillas (o de unas y otras) de 
los vehículos automóviles el cual comprende un conmutador 
central-de acción manual y un generador de impulsos accio 
nado por dicho conmutador central para el control de los 
distintos elementos de bloqueo.

En una realización conocida de un sistema de 
esté tipo hay un monoflop que sirve para la, generación de 
impulsos y a la salida del cual hay conectados.en parale­
lo, varios elementos de bloqueo accionados electromagnéti­
camente. Cuando, por ejemplo, la puerta del conductor es 
bloqueada manualmente con la llave, con esta realización 
es simultáneamente accionado un interruptor central que ' 
hace que un pequeño impulso active los arrollamientos, con 
lo que las armaduras de éstos efectúan el Moqueo de las 
puertas. Es obvio que en la práctica los conductores de 
los vehículos equipados con este sistema de bloqueo con­
fían en el debido funcionamiento del mismo suponiendo que 
todas las puertas quedan debidamente bloqueadas una vez 
que el interruptor central ha sido accionado.

El invento arranca de la consideración de que 
únicamente es razonable efectuar el bloqueo cuando existe 
la seguridad de que todas las puertas se habían cerrado oo 
rrectamente. Ya es conocido un sistema de bloqueo de las 
puertas de los vehículos automóviles en el que unos inte­
rruptores y elementos de bloqueo son puestos en serie con 
el interruptor del encendido de tal modo que los elementos 
de bloqueo únicamente respondan cuando los interruptores 
estén cerrados, dando cada interruptor continuidad al paso 
de la corriente únicamente cuando la correspondiente puer-
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-ta ha sido cerrada. Un inconveniente de este sistema es* 
el de,que por estos interruptores tiene que pasar toda la 
corriente de funcionamiento de bloqueo de los elementos, 
con lo que el mismo resulta, caro y exouesto a averias. Ade 
más se tiene que este diseño no puede aplicarse al disposi 
tivo de bloqueo del tipo que fuá anteriormente indicado por 
el hecho de que en éste el impulso de control de los ele­
mentos de cierre es de muy corta duración.

El invento se basa, por tanto, en el proble­
ma de disponer ae un sistema de bloqueo-del tipo anterior­
mente indicado con el que los elementos de bloqueo'Unicamen 
te sean controlados cuando todas las puertas o ventanillas 
(o unas y otras) se encuentren cerradas.

Esto problema se resuelve de acuerdo con el 
invento haciendo que a cada una de las puertas o ventani­
llas (o a unas y otras) haya asignado un sensor de tipo co 
nocido (p.e. un interruptor) que^está integrado en el bu­
cle del circuito de control de bloqueo entre el interrup­
tor central y el generador de impulsos. Mientras que en 
los disenos conocidos la señal de control de los elemen­
tos de bloqueo es permanente pero es Unicamente conducida a 
dichos elementos de bloqueo cuando los interruptores están 
cerrados, en la realización de acuerdo con el invento la 
mencionada sedal de control dada por el generador de impul 
sos Unicamente se tiene cuando todas las puertas o ventani 
lias (o unas y otras) están cerradas. La integración de 
los interruptores en el circuito de control entre el intê  
rruptor general y el generador de impulsos tiene además la 
ventaja de que las corrientes interrumpidas son mucho más 
débiles y, por lo tanto, los interruptores mucho más econó30
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-micos.
Los interruptores pueden estar conectados en 

serie con el interruptor central y estar diseñados de modo 
que constituyan una camino conductor cuando las puertas 
estén cerradas, a pesar de lo cual se prefiere una realiza 
ción en la que los interruptores están conectados en para­
lelo y están abiertos cuando las puertas están cerradas. 
Está última realización tiene la ventaja de que todos los 
interruptores de las puertas o ventanas pueden estar conec 
tados a tierra por uno de sus lados, lo cual no es posible 
con la conexión en serie así como con la realización ya M  
nocida.

 ̂ Por razones de seguridad es frecuentemente '
requerido que estos sistemas de bloqueo centralizados de 
los automóviles no tengan efectividad durante el viaje.
Este requerimiento puede ser fácilmente realizado con un 
desarrollo del invento mediante el cual en el circuito de 
control del bloqueo hay conectado otro interruptor que im 
pide que se produzca la señal de activación del generador 
de impulsos y el cual puede ir acoplado p.e. al interrup- 
torldel encendido.

' Con dicha realización es, no obstante, posi­
ble efectuar el bloqueo de las puertas antes de arrancar 
el motor, con lo que dicho bloqueo continúa existiendo in 
cluso durante el viaje. Con el objeto de impedir este in 

. conveniente que se da en el caso en el que desde el mismo 
interruptor del.encendido se controla también un generador 
de impulsos que desbloquea los elementos, se hace, de acuer 
do con el invento, que este interruptor sea diseñado en 
forma de conmutador que conecte el generador de impulsos
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-de desbloqueo de los imanes al circuito de control de blo­
queo, con el Motor en marcha o al ser introducida la llave 
del encendido. De este modo se tiene la seguridad de que 
las puertas bloqueadas de un vehículo son automáticamente 
desbloqueadas al introducir la llave del encendido. Ade­
más, con este desarrollo se tiene el control del adecuado 
funcionamiento del dispositivo de bloqueo ya que, antes de 
iniciar el viaje o durante el mismo, mediante el bloqueo 
manual de la puerta del conductor con la manecilla inte­
rior de la misma, que usualmente está también acoplada.al 
conmutador central, el circuito de control del desbloqueo 
es inmediatamente cerrado y dicha manecilla interior de 
la puerta vuelta de nuevo a su posición original. De este 
modo puede el conductor controlar durante el viaje si to­
das las puertas se encuentran cerradas y todas ellas des­
bloqueadas.

En realidad este control no es suficiente pa­
ra todas las circunstancias ya que, pese a que se encuen­
tren cerrados todos los interruptores de las puertas y ven 
tanillas, puede ocurrir que alguno de estos elementos no 
responda debido a algún defecto. Para eliminar esta imper 
fección, de acuerdo con un desarrollo del invento con ca­
da elemento de bloqueo se dispone un sensor actuado por el 
mismo, accionando todos estos sensores un dispositivo de 
señalización óptico o acústico. Se prefiere que este dis­
positivo de señalización haga que, por ejemplo, cuando las 
puertas están cerradas y.bloqueadas, se encienda una lámpa 
ra de alarma y, para que dicha lámpara de alarma no tenga 
que estar encendida más tiempo del necesario se hace, tam 
bien de acuerdo con el invento, que dicho dispositivo de
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""señalización esté controlado por un elemento temporizador, 
como- puede ser un monoflop.

En un dispositivo de bloqueo de las antedi­
chas características el conductor puede saber por la lampa 
ra de alarma que todas las puertas están cerradas y además 
bloquedas. Es por ello esencial que también la misma lám­
para sea supervisada.

El invento es descrito a continuación con de­
talle haciendo referencia al dibujo-que se acompaña, en el 
que

la Fig. 1 es un esquema del circuito de un sistema de 
/ bloqueo que comprende unos interruptores conectados en 

serie que están asignados a las puertas de un vehículo 
de motor, y '

- la Fig. 2 muestra el detalle de un esquema con los inte 
rruptores conectados en paralelo.

En la realización que se muestra en el dibu­
jo los elementos-de bloqueo son accionados electromagneti 
camente y comprende cada uno de ellos un arrollamiento 10,
1 1, 1 2, 13 y 14 correspondientes a cada una de las puertas ' ' ¿ y a la tapa del maletero. Acoplados mecánicamente con la
manecilla interior de las puertas de la derecha y de la 
izquierda respectivamente de la delantera del vehículo hay 
un conmutador central 15 y si acaso 16. A cada una de las 
puertas y a la tapa del maletero hay asignado un interrup­
tor 1 7, 18, 19, 20, 21, respectivamente, los cuales, en 
la posición contraria a la que se muestra, cierran circui­
to con tierra 22 cuando las puertas están cerradas. Todos 
estos interruptores 17 a- 21 forman una serie conectada 
con el conmutador central 15 y 16 y forman un circuito de 
control del bloqueo para la activación de un generador de
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"impulsos 3 0. Además un conmutador 23, conectado en serie 
con los interruptores mencionados, está acoplado con el in 
terruptor del encendido del vehículo de modo (no mostrado 
en detalle) que su palanca móvil 24 solamente está en la 
posición en que se muestra cuando no está introducida la 
llave del encendido. Tan pronto como esta llave se inser­
te, la palanca móvil cambiará de posición siendo conectado 
el circuito de control de bloqueo al otro generador de im­
pulsos 31 con lo que los imanes 32, 33, 34 y 35 de los ele 
mentos de desbloqueo se conectan en paralelo. El maletero 
no tiene asignado elemento de desbloqueo por no considerar 
se que sea necesario en la práctica.

A continuación se describe el modo como actúa 
el sistema de bloqueo vallándose de un ejemplo práctico. 
Para empezar, supongamos que el conductor haya sacado la 
llave del encendido, con lo que el conmutador 23 se pone 
en la posición mostrada en el dibujo. El conductor y los 
restantes pasajeros abandonan el vehículo y cierran todas 
las puertas, estando el maletero tambián cerrado. Ello 
significa que todos los interruptores 1 7, 18, 19, 20, 21 

están cerrados. Entonces el conductor bloquea su puerta 
con la llave y con ello el conmutador central se pone en 
la posición en que no se muestra en el dibujo. El genera 
dor de impulsos 30 es entonces activado ya que con esta 
operación de conmutación su entrada es conectada a tierra. 
El generador de impulsos 30, que puede ser un monoflop, pro 
duce de momento unos impulsos que excitan los arrollamien­
tos 10, 11, 12, 13 y 14. De este modo el vehículo queda 
con sus puertas bloqueadas por medio del conmutador cen­
tral 1$. Como el movimiento de los elementos de bloqueo
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-se percibe fácilmente a oído, el conductor sabe que todas 
- las cuartas están bien cerradas. En caso contrario uno det
los interruptores 17 a 21 habría quedado abierto y el cir­
cuito de control del generador de impulsos 30 no se cerra- 
rá.

10

Cuando el conductor o el otro ocupante del 
asiento delantero accione de nuevo uno de los conmutadores 
centrales 15 o 16 (estando todas las puertas bien cerradas) 
con los interruptores que hay en las puertas se cerrará 
un circuito de control del generador de impulsos 31. Este 
generador de impulsos emitirá un corto impulso activando 
con ello a todos los arrollamientos 32, 33, 3 4 ,'3 5 de los 
elementos de desbloqueo. Entonces el conductor y el resto 
de los pasajeros penetrarán en el vehículo y volverán a ce

15
*

rrar bien las puertas. Cuando el conductor mete la llave 
del encendido en el interruptor del encendido 23 éste se

20

pone en la posición en que no se muestra en el dibujo. Si 
ahora, por ejemplo, es accionada la, manecilla del interior 
de la puerta del conductor y es con ello combiada la posi­
ción del conmutador central 15 a la posición en que se mués
tra en el dibujo, el circuito de control del generador de
impulsos se cierra. Ello significa que todas las puertas 
del vehículo son de inmediato nuevamente desbloqueadas y 
con ello la manecilla interior de bloqueo de la puerta del

25 conductor se mueve hacia arriba con lo que el conductor 
puede ver que todas las puertas del vehículo se encuentran 
cerradas y desbloqueadas.

Con el dispositivo de bloqueo tal como ha si­
do descrito hasta aquí no es posible, sin embargo, recono­

30 cer la existencia de un defecto mecánico o eléctrico en el
y

28068
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ponen, los interruptores 4 0,. 41? 42, 43 y 44 que. son accio­
nados por el propio sistema de bloqueo. Todos estos inte­
rruptores están conectados en serie entre tierra 22 y la 
entrada de un elemento temporizador 50 a la salida del cual 
hay conectada una lámpara indicadora 51. Esta lámpara, se 
enciende durante un breve tiempo cuando las puertas del 
automóvil están bloqueadas (si se quiere puede ser reempla 
zada por un sistema de señalización acústica.) siendo reco­
nocido por el conductor con su destello que todas las puer 
tas están cerradas y debidamente bloqueadas. Debe ser 
aclarado respecto a esto que puede hacerse una supervisión 
de solamente los interruptores 40 a 44 con el elemento tem 
porizador 5C y el medio de. control 51 pero que dicha super 
visión no será suficiente porque se puede dar el caso de 
estando una de las puertas aún abierta se cierre el corres 
pondiente interruptor sin que, por tanto, estén todas las 
puertas bloqueadas. Por ello es necesario con el tipo de 
sistema de bloqueo que ha sido descrito que se verifique 
tanto si las puertas están bien cerradas como el bloqueo 
de las mismas.

En la Fig. 2 se muestra que los interruptores 
17 a 21 pueden ser también conectados en paralelo, con lo 
que pueden ser puestos a tierra por uno de sus lados. En­
tonces el conmutador central 1 5, por ejemplo, puede ser cô  
nectado a través de una resistencia 60 con la conexión co­
mún de todos los interruptores, siéndole aplicado el poten 
cial positivo. Estos interruptores conectados en paralelo 
están todos cerrados cuando las puertas del vehículo se 
abren, con lo que la entrada del generador de impulsos es-30
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-tá conectada a tierra. Unicamente, cuando todos los inte­
rruptores están abiertos a la entrada, de dicho generador 
de impulsos 30, se tiene la tensión de suministro positi­
va y el generador de impulsos 30 es activado por esta ten 
sión positiva momentánea. De igual modo, también es posi 
ble la conexión en paralelo* de los interruptores 40 a 44 
del circuito del elemento de señalización 51*

Con el sistema de control que se muestra pue­
den ser bloqueadas las puertas asi como la tapa del male­
tero. Sin emba.rgo, el mismo sistema puede ser ampliado 
para hacer que accionando el conmutador central 15 igual­
mente las ventanillas e incluso el techo deslizante, si le 
hubiera, puedan ser bloqueados. Como el bloqueo de una * 
puerta carece prácticamente de sentido mientras que una 
ventanilla quede abierta, se ve claramente que los demás 
interruptores que se añadan pueden estar conectados en se 
rie al circuito de control del generador de impulsos 30 
además de los interruptores 17 a 21, cerrándose estos 
otros interruptores únicamente cuando todas las ventani­
llas (y el techo deslizante, si procediera) están cerrados 
Ello significa que el dispositivo de bloqueo únicamente 
tendrá eficacia cuando todas las ventanillas y las puertas 
estén cerradas. También ha de admitirse la posibilidad de 
controlar simultáneamente con el conmutador central 15 
unos motores eléctricos para el cierre automático* de las 
ventanillas y del techo deslizante.

La realización de la Fig. 1 tiene la ventaja 
. de que el conductor puede disponer el bloqueo y abandonar 
el automóvil ya que el circuito de control del bloqueo es­
tá preparado de modo que el proceso del bloqueo se inicia

28068
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Los puntos de invención propia y nueva que se 
presentan para que sean objeto de esta solicitud de Paten­
te de Invención en España, por VEINTE años, son los que se 
recogen en las reivindicaciones siguientes;

13.- Un sistema mejorado de bloqueo de las 
puertas o ventanillas de los automóviles, ,o bien de unas 
y otras, el cual comprende un conmutador central de ac­
ción manual y un generador de impulsos accionado por dicho 
conmutador central para el control de los distintos elemen 
tos de bloqueo, caracterizado porque a cada, una de las 
puertas o ventanillas, o a unas y otras, le es asignado un 
sensor de tipo conocido, como por ejemplo, un interruptor 
que está integrado en el bucle del circuito de control de 
bloqueo entre el interruptor central y el generador de im 
pulsos.

23.- Un sistema de bloqueo según la reivindi­
cación 13, caracterizado porque los interruptores están 
conectados en serie con el conmutador central y están ce­
rrados cuando las puertas se encuentran cerradas.

33.- Un sistema de bloqueo según la reivindi­
cación 13, caracterizado porque los interruptores están 
conectados en paralelo y están abiertos cuando las puertas 
están cerradas.

4-3.- Un sistema de bloqueo según la 18, 28 o 
38 de las precedentes reivindicaciones, caracterizado por 
que en el circuito de control del bloqueo hay conectado



-otro interruptor integrado en el bucle del control de blo­
queo el cual está acoplado con el interruptor del encendi­
do de modo que cuando la llave del encendido, es introduci­
da^ se bloquea una señal de activación del generador de im­
pulsos de los elementos de bloqueo.

5§.- Un sistema de bloqueo según la reivindi­
cación 43, caracterizado porque dicho otro interruptor es­
tá diseñado en forma de conmutador que cuando es introducá 
da la llave del encendido conecta al circuito de control 

10 de bloqueo con el generador de impulsos para los imanes de 
desbloqueo.

63.- Un sistema de bloqueo según la 18, 23,
/

3§, 48 o 53 ¿e las precedentes reivindicaciones, carácter! 
zado porque por los sensores son activados por ejemplo 

15 unos interruptores que liberan un dispositivo de señaliza­
ción óptico o acústico o ambas cosas a Ja vez.

73 . -  Un sistema de bloqueo según la reivindi­
cación 63, caracterizado porque el dispositivo de señaliza 
ción es controlado por los sensores a través de un elemen- 

20 to temporizador, por ejemplo, un monoflop.
83.- UN SISTEMA MEJORADO DE BLOQUEO DE LAS 

PUERTAS 0 VENTANILLAS DE LOS AUTOMOVILES.
Tal y como se ha descrito en la Memoria que 

antecede, representado en los dibujos que se acompañan y 
25 para los fines que se'han especificado.
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